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DE LA FUENTE

Jlmos. Sre3, Subsecretario y Director general de EmpIco del
DepucLctil.'Wnto. .,

Lo que digo a VV. n. para su conodmientoy efectos con
siguientes.

Dios guarde á VV. n.
Madrid, 28 de octubre de 197't

Pesetas

4.000.000
2.000.000
4.000.000

10,000.000

DE TRABAJO

........, .

10tal ... ... ... ... ... ... ...

MINISTERIO

Alicanto
Almeria
Murcia

totales del Patronato, que serán señaladas por la Comisión Per~
manente del C. S. 1. C. Los expedientes correspondientes a cada
Centro serán ramitidos a éstos, para que sus Juntas de Gobierno
hagan la selección de los candidatos.

8.a El lIlombramhmto de los candidatos finalmente selecciona~

dos será efectuado por la Comisión Permanente del Consejo Su~

perlar de Investigaciones Científicas.

Madrid, noviembre de 1972,--El PresIdente del Patronato. Fe
deríco Pérez Castro.-7.530-E,

ORDEN de 28 de octubre de 1972 por la que se· con
ceden subvenciones a diversas provincias con des·
tipo a mitigar el paro obrero•.

Ilmos. Sres.:' De acuerdo con las faeultades que le están
atribuidas por el Decreto 288, de 18 de febrero de 1960. y previo
acuerdo del Consejo de Ministros celebrado el día de ayer.

Este Ministerio, con aplicación organico-económH::a' UL03.431.
que corresponde al presupuesto de 1972. ha tenido a bien con~

ceder $ubvencicmcs para obras encaminadas a mitigar· el paro
obrero en las provincias que se citana continuación, que serán
libradas a los Gobernadores civiles:

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por· /.el, que se aprueba el Convenio Cotectivo Sin
di(:al. de ambito interprovincial, de la Empresa
"AUtaUa,. (ltaly's World Airlin.esJ y su pérsonal,

limo, Sr-: VIsto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito
interprüvincial, de la Empresa "Alitalia.. ntaly's World Air-
Jin(;~) Ji sU personaL y . . .

Resultandu que la Secretaría General de la Orgamza?lOn
Sindical envió a esta Dirección General el Hxpeo.iento de dlCho
Convenio con la documentación reglamentaria 1 _el texto apro
bado por la Comisión. Deliberante el día 3 de agosto de 1972,
lo que tuvo entrada ep esta Dirección con fecha 11 de agosto
de 1972, Dicha Convenio señala visencia de tres añcs;

Resultando que, informado por' la Subcomisión de Salarios.
la Comisión Delegada del Gobierno .para Asuntos Económicos,
en su reunión del día 6 de octubre de 1972, acordó. autorizar
la aprobación del Convenio referido;

Resultando que en la tramitación del expediente se han
obser\'ftdo la5 prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Dirección General ..lS compdente para
resolver, de conformidad con el articulo 13 de la Ley" de 24 de
je abril de 1939 y los precept~ correlativos del Reglamento de
2:~ dü fulio del mismo año;

Considerando que en la tramitación y redal'CÍon del Con~
venio se han cu}:npHdo .los preceptos legales y- reglamentarios
aplicables, no dándose nihguna de las causas de ineficacia
previstas en el artículo 20· del· Reglamento de Convenios Co
lectivos Sindicales de 22 de julio de 1958, y su contenido eco
nómico laboral es conforme al condicjonainientofl.jado en el
Decrd,@-ley 22/1969 de 9 de diciembre, que regula la política
de salados, per lo que procedo su aprobación;

Vistos los precet'tos JegalQs citados y concordantes.
Esta Dirección General resuelve;

. L'" Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito in
t,erprovlncial, de la Empresa. ",Alitalia~ Utuly's World Airlinesl
y su persónal.
, 2."· Que se comunique esta Resolución a la Organización
Sindical, para su notmcación a las partes, a las que se hará

zón de; Aprobado, 1: notable. 2; sobresaliente. 3; matrícula de
h':mor, 4}. Excepcionalmente podrán admitirse candidatos que
no lleguen a dicha calificaCión media,' en atención, entre otras,
a las siguientes consideraciones, QU8seráln apreCiadas por una
Ponencia designada por el Patronato conforme se indica en la
base 6.2

; Calificaciones en las asignaturas más relacionadas con
la materia en la que el candidato vaya a perfeccionarse. y cir
Cl.mstancias personales deducidas de BU curriculurrí vitae.

e) Superar una prueba de idiomas, que afectara a un idioma
búsicQ y otro comp1erwmtario•.a señalar por cada Instituto. La
celebración de dichas pruebas· se anunciara oportunamente en
los tablones de' anuncios del C. S. L C.' y. sus Delegaciones.

d) Presentar un' plan detalla.do de investigación, que cuente
cor:: el visto bueno del Director o tutor del candidato y sea acorde
C011. los planes generales de investigación del Centro donde vaya
El recíbir su formación el becario. a juicio del Director de flícho
Centro, que lo hará así constar ton su visto bueno en el propi-o
docum€!flto. "\

el Haber realizado algún trabajo doctrinal, o bibliográfico
que at.estigüe la capacidad y aptitud (:lel súlicítante.

fJ Los candidatos que hayan disfrutado beca en el año 1972
podrán solicitar su renovación por un segundo o tercer año,
debiendo presentar una Memoria justificativa de las tareas rea
liZadas, que habea de ser informada por el 'Director o tutor
del becario y contar con el visto bueno del Director del Centro.

:l." Esta convocatoria comprende becas para los Institutos
dependientes d~Patronato «M:arcelino Menéndez y Pelaya., que
a continuadón se relacionan:

Instítuto de Fílología Clásica «Antonio de Nebrijab.
I nstltuto de Filología Hispánica ..~iguel de Cervantes,,".
Instituto de Estudios Arabes «Miguel Así.n~.

Escuela de Estudios Arabes de Granada.
Instituto de Estudios Hebraicos, Sefardíes y Oriente Próximo

.B<:nito Arias Montano...
Instituto de Historia "Jerónimo de Zurita,..
Instituto de Histolja Hispanoamericana ",Gonzalo Fornández

d0 Oviedo~.

.Es{;uela de Estudios Hispanoamericanos de Sevilla.
Imlituto de Teología «Francisco Suárez",.
Instituto d~ Derécho CanóniCo ..San Raimundo de, Peñafort,..
llbtituto de Historia Eclesiástica «Padre Enrique Flórez».
Instituto de Arte «Diego Velázquez,..
Instituto de Arqueología- ..Rodii,go CarolO.
lnstituto de Numismática «Antonio Agustín~.

Instituto 1;spañol de Prehistoria.
lni,lüuto de Filosofía.Luis Vives'".
Instituto de Pedagogía ..San José de Calasar.z<-.
Instituto de Sociología ..Balmes•.
Jnsl:itutode Economia «Sancho de Mancada,..
Instituto de Derecho Internacional.Francisco de Vitoria;.
IllStituto de Estudios Gallegos "Padre Sarmiento".
lnstüución .Mita y Fontanals,..

4." Los candidatos que obtuvieren beca se (~omprGlneten, con
~,;U U(Cptf<c:Jón. a una dedicación ell jornada completa a sus tareas
l'rrn'8.!:ivas, conforme al. horario nortnaldel Centro, y a acatar
la clJ'<iplina y ¡normas de conducta pmpüts del mismo. Excep
ciün¡,:il.nente, quienes obtuvieren medis'·beca, sólo vendrán obli·
gar_)cs a una dedicnción en media jornada.. Unos y ot.ros habrim .
de se~uir con aprovechamiento los cursos de formación· o· es·
lV!ciaJización a que hayan de asistir. de 'Conformidad con el plan·
convenido con sus DIrectores o tutores. Los Centros; por su parte,
fpcilitnritn a los becarios los medios normales necesarios para
su formación. incluída la debida atención a la dirección de su
trabajo.

5<" Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Pre
sídente del Patrorvtto "Marce1i:rto Mené-ndez y Pelaya.. , deJ Consejo
Superior de Investigaciones Científicas (Duque. de Medinaceli.
numero 4, Madrid-14), .~ estarán reintegradas según· los pre·
ceptos de la vigente Ley del Timbre, Deberán acompañarse de
Jos siguientes documentos:

f;} Currículum vitae. ~

bJ Certificación académica personal. con expresión detaltada
de lus caliiicaciones y fechas en que fueron cursadas tod:as las
~,,,ignaturas (no hace falta en el caso de solicitudes de prórroga
dn beca).

('l Píaq, de investigación, con el visto bueno del tutor del
CllJ'rJídato y del Director del Centro:

dJ Justificación documental del cumplimiento del apartado e)
eh' la base 2,"

el Memoria de la labor realizada, ínform~lda por el tutor
del canJtdato y con el visto bueno del Direct.or del Centro (para
l(l~;; solicitantes de prórroga).

6." El plaz.:o de presentación de solicitudes terminaru a las
diecinueve horas 'del día 30 de novíembre de 1972.

7..~ Una Ponencia designada por el Patronato, de la que for
mara parte un miembro de- la Comisión Central de Becas --y
Becario~ clel C. S. 1. C., organizará las pruebas de idiOtÍlas a
que se refiere el piLrrafo el de la base 2.... informará sobre
el cumplimiento por los (:andidatosde los requisitos -exigidos
en estu convocatoria y asigllará a cada Centro el ¡número de
becas que se estime ppottuno, a. la vista de lás pOsibilidades


